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A S V S 1 T E X C I A O S I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
la B O I E T I B M O F I C I A L » s« han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rea! «ritn át 6 it Abrilde 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

j Par .cio* DE í r s e m e ion.—En esta capital, l levado á domicilio, 2 '50 pesetas men-
| suales anticipadas; fnera de ella 3'50 al mes; 9 al t r imestre ; 1S al semestre, y] 
. y ¿ti por un año.—Se admiten suscrlciones en Madrid, ea la Administración del 
\ Li .n>, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de ca r -

i . Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
( Un n ú i u ni suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V B t t T B W O X A S C I T O B I A L . 

Las dispoiiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particnUr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S . M . el REY D . Alfonso XII ( Q . D.G.) 
regreso ayer, á las doce y treinta y cinco 
minutos de la noche, á esta Corte, donde 
continúa sin novedad en su importante 
¿alud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
REINA Doña Mana Cristina ( Q . D. G.) y 
SS. AA. R R . la Sorma. Sra. Princesa 

de Asturias y las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general do Impuestos 
en comunicación de 18 del actual me 
dice: 

«La Dirección general de Rentas Es 
tancadas ha comunica ¡o á esta de mi 
cargo con fecha 30 de Setiembre próxi
mo pasado lo s iguiente .=«Exctno. se
ñor: La Dirección general de mi cargo 

se ha enterado de la atenta comunicación 
de V. E . trasladando para su resolución 
la consulta dirigida á esc Centro por el 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Albacete, relativa a si los labradores 
y cosecheros deben fijar el timbre móvil 
de 10 cóntimos en las papeletas de en
trada y salida de gducros de consumos 
en los depósitos domésticos que tienen 
concedidos: en su vista: considerando 
que entre estas papeletas y los documen
tos que los comerciantes y fabricantes 
presentan á la Administración para la 
entrada y salida de góneros sujetos al 
impuesto do consumos en los depósitos 
privados, existe completa analogía, tanto 
por los efectos á que dan lugar, como 
por responder á una medida de garantía 
que se adopta para facilitar la recauda

ción sin perjuicio de los particulares; y 
considerando, por tanto, que los docu
mentos á que la duda consultada se re
fiere están comprendidos, si no en su le
tra, en el espíritu del caso 3.°, art . 31 de 
la ley del Timbre; la propia Dirección h a 
acordado manifestar á V. E . que en 
cumplimiento de la citada disposición 
debo fijarse el timbre móvil de 10 cén
timos en las papeletas á que se contrae 
la consulta de la Delegación de Hacien
da de Albacete .=Y lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos oportunos 
y á fin de que se dé* á la preinserta or
den la publicidad conveniente.» 

Lo que se anuncia en el BOLP.TIX 
OFICIAL para la debida publicidad. 

Madrid 21 do Octubre de 1 8 8 2 . = 
J u a n Oriol. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

B 5 ^ A i 2 i á £ 2 raI'™dore? d e ^ienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 31 del mes de Octubre de 1882, que se publica en este periódico oficial TLl Z\ SfiSSS a l ™nc,ímout£> 7» arreglo á lo dispuesto en ol art. 1 . ' del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres 
á las puertas de las casas consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. J rotación 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas céntimo*. 

Kuentiducña 
ídem. . . . . 

C le ro . 
Idcra. 

—— 
85'05 
32*50 

Kuentiducña 
ídem. . . . . 

C le ro . 
Idcra. 

—— 
85'05 
32*50 

Madrid 21 de Octubre de 1882.=E1 Administrador de Propiedades 6 Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntamientos. 
J.ozoyn • 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta practicada para 
la enajeuacion de las leñas de roble de 
las Matas, Fuentelinosa y Retama, en 
esta jurisdicción, se convoca á segunda 
licitación cou arreglo á la ley, cuyo acto 
tendrá lugar en esta villa pasados diez 
días del que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por los mismos tipos y condiciones en 
4ue se ha celebrado el primer remate, 
en cuyo período estará de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría de 
^ t e Ayuntamiento. 

Lozoya 19 Octubre de 1852.=El Al
calde. Manuel Aldunate. 

.1'avalng;: molla. 

Formados los padrones de contribu
yentes obligados á satisfacer en esta lo
calidad el impuesto equivalente á los de 
**• durante el actual ejercicio, se halla 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término do ocho dias para 
que los interesados puedan examinarlos 
y producir reclamaciones si se conside
ran perjudicados. 

ISavalagamella 17 de Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Francisco Ventura. 

Finilln del Valle. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de las leñas de los tranzones no
minados Villanadilla y Roblemoreno, per
tenecientes á este pueblo, por falta de li
citadores, se anuncia la segunda el dia 5 
del próximo mes de Noviembre, á las 
doce de su dia, en la casa consistorial del 
mismo, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Pinilla del Valle 18 de Octubre de 
1882.=E1 Alcalde, Pedio Martin. 

Pozuelo del H e ) . 

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar el producto de la roza de las 
leñas de los tranzones Cerro de la Cale
ra, Carboneras y Jo r r i lh , del moate e l 

Coto, de estos propios, ha acordado que 
el dia 27 del próximo Noviembre, y hora 
do las doce del mismo, tenga lugar su 
remate en estas casas consistoriales, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
y bajo el tipo de 500 pesetas. 

Se anuncia para conocimiento del 
público. 

Pozuelo del Rey 19 de Octubre de 
1882.=E1 
Alonso. 

Alcalde, Ü. O., Bernardo 
4 

San Sebastian de lo» Sleye*. 

El padrón general del impuesto equi
valente al de sal del presente ejercicio 
económico se halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría do este Ayunta
miento para oir las reclamaciones que 
ocurran á los interesados por término de 
10 dias, transcurrido el cual no surtirán 
aquellas efecto. 

San Sebastian de los Revés 20 de Oc
tubre de 1882 = E l Alcalde^ Miguel del 
Campo. 

Vlllumantilla. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta inteutada 

en el dia ayer para el arrendamiento y 
aprovechamiento de los pastos de invier
no de la Dehesa boyal de este pueblo 
con 600 cabezas de ganado lanar y bajo 
el tipo de 900 pesetas, la corporación que 
presido se ha servido acordar tenga lugar 
la segunda subasta el dia l . ° d e Noviem
bre próximo, á las doce del dia, en sus 
casas consistoriales y bajo el mismo ti
po y condiciones que sirvieron para la 
primera y constan del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria do 
este Avuntamiento. 

Viílamanti!lal9deOcrubrede 1882 .= 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Puní JH diales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 
— 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del limo. Sr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente V i -
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cario eclesiástico de esta Corte y su par
tido, se cita á .luán Viva, natural de 
Málaga, hijo de Andrés y María J imé
nez, cuyo paradero se ignora, para que 
en el improrogable termino de 15 dias, 
conlados desde el siguiente al de la in
serción del presente, comparezca en este 
Tribunal y botaría del que suscribe, si
to en la calle de la Pasa, núm. 3, á con
ceder ó negar el consejo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de 20 de Junio de 
1862 para el matrimonio que intenta 
contraer su hija Carlota Francisca Viva 
con Faustino Aparicio; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expe
diento el curso que corresponda y le 

Sarará el perjuicio que haya lugar en 
erecho. 

Madrid 18 de Octubre de 1882.=Li-
cenciado Ci rilo Brea E<>:ea. 

JU<;fUDOS DE PRIMERA IN'STAXCIA. 

I I i i c l i n \ ¡ t B 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bucna-
\ is ta de esta Corte, se cita y llama á las 
personas que hayan podido presenciar el 
hecho de haberse caido Pedro González 
Rivas con el caballo que montaba en la 
noche del 5 al 6 del corriente mes en los 
desmontes que hay á la terminación de 
la calle de Lagasca, ocasionándose lesio
nes que le produjeron la muerte, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, á prestar la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento de que 
si no se presentaren se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Madrid 18 Octubre d c l 8 8 2 . = V . ° B . ° = 
Malla. = El actuario, Antero Martin 
Insausti. 

D . Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Sixto Hernaudcz, l). Ángel Órdoñez 
y D. Carlos Arbizu, que ha vivido el pri
mero en la Glorieta de Bilbao, núm. 3, 

Eiso cuarto, el segundo en la calle de la 
una, núm. 40, piso bajo, y o l tercero 

arrendatario que fué del teatro del Príncipe 
Alfonso en el año próximo pasado, y cu-
yosdomiciliosenla actualidad se ignoran, 
para que dentro del término de cinco dias 
comparezcan ante este Juzgado, acompa
ñados do Letrado si le tuvieron, para que 
opten por el procedimiento que en la 
causa que contra los mismos se sigue 
por estafa, ha do seguirse, con a r r o j o 
á lo dispuesto en la regla cuarta del Real 
decreto de 14 de Setiembre último; ba
j o apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar de no comparecer. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1882.=Estéban de la Mal la .=El Escri
bano actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto que en el mes de Junio últi
mo estuvo de dependiente en casa de 
Eugenio Ruiz, carretera de Hortaleza, 
número 22, tienda de vinos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue por allanamiento de 
morada en la casa del Eugenio: aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid ái 17 de Octubre de 
18S2.=Estéban de la Mal la .=Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma

zorra. 

D . Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Demetrio Pérez González, cuvo actual 
paradero se ignora, para que deutro del 
término de cinco dias comparezca ante al 
Juzgado, asistido de Letrado, á fin de que 
opte por el procedimiento que haya de 
seguir la causa que contra el Demetrio 
se sigue por uso indebido de una me
dalla de agente de autoridad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1882.=Estébau de la Mal la—El actua
rio, Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 

En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista se cita y llama á 
D. León Cappa Béjar, Director que fué 
de la Compañía de los ferro-carriles car
boníferos de Aragón, que habitó en la 
calle de la Montera, núm. 44, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el término de ocho 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, ex-convonto de las 
Salesas, á prestar la oportuna declaración 
en la causa criminal que se sigue por 
falsificación de obligaciones de dicha 
Compañía. 

Madrid 14 de Octubre de 1882.= 
V.° B .°= Gregorio R izo .=El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

Hospicio. 
D. José de Llano y Alvarez, Magistra

do de Audiencia de fnera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ricardo Muñoz Espences, natu
ral de Almería, hijo de Ignacio y de Ma
ría, soltero, de edad de 35 años, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Colmi
llo, núm. 9, tercero derecha, cuyo ac
tual paradero se ignora y sus señas per
sonales se expresan al pié, á fin de que 
en el preciso término de 10 dias que se 
señalan comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por el de
lito de desacato; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido Ricardo 
M u ñoz Espences, y caso de ser habido 
lo conduzcan á la cárcel de Villa en cla
se de detenido comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 
1882.=-José Llano.=E1 Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura y carnes regulares, color 

moreno, ojos castaños, pelo y cejas ne
gras ; gasta toda la barba, y viste decen
temente de traje oscuro. 

Madrid 28 de Setiembre de 1882 .= 
V.° B . ° = L l a n o . = K l Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, por el presente se 
cita y llama á Balbino Rodríguez Blanco, 
á fin de que dentro del término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa que se le sigue por ha
ber hecho uso de varios mueblos que te
nía en depósito; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

'Madrid 14 de Octubre de 1882.= 
V.° B .°=Enr ique Iñ iguez .=El actuario, 

fior mi compañero Montoya, Juan García 
nés. 

Palacio. 
D. Francisco Toda y Tortosa, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia de distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al hombre que el dia 12 
del actual cuestionó con Juan Velasco 
Rodríguez estando trabajando ambos co
mo peones de albañil en la obra de la 
calle del Duque de Osuna, casa núm. 5, 
saliendo lesionado el Velasco, no pudien-
do consignarse las señas del acusado por 
ser ignoradas, como también la filiación 
de aquel; y se le previene que comparez
ca dentrodel término de 15 dias á res
ponder á los cargos que le resultan con 
motivo de la causa que se le instruye en 
este repetido Juzgado por la referida le
sión; apercibiéndole que si no compare
ciere le pararán los perjuicios que naya 
lugar, y será declarado rebelde. Por 
tanto encargo átodas las Autoridades y 
sus agentes procedan a l a busca, Captara 
v conducción á este Juzgado, caso de ser 
nabido, del referido acusado á los efectos 
procedentes. 

Dado en Madrid 30 de Setiembre de 
1882.=Francisco Toda .=Por mandado 
de su señoría, Enrique GonzálezBedraar. 

Unlvcr «triad. 

D. Jul ián García de Olalla, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mariano Hidalgo San 
Segundo, natural de Avila, hijo de Juan 
José y de Higinia, vinatero, soltero, de 
22 años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura regular, p í o castaño, sin 
pelo de barba, nariz y boca regular, y 
viste pantalón de paño rayado, chaleco 
igual y delantal y manguitos, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en la 
causa criminal que contra el mismo y 
otro se sigue por hurto; bajo apercibi
miento que si no comparece será declara 
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares y á los agen 
tes de la policía judicial que tuviesen no
ticia de su paradero procedan á su cap 
tura y remisión á la cárcel de hombres 
de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1882 .=Ju l ian García de O l a l l a - P o r 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

Olmedo. 

D. Joaquín María de Alos y Mon, Juez 
de primera instancia del partido do Ol
medo. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Manuel Daza, Alcalde que 
fué del pueblo de la Zarza, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de 10 dias, á contar desde que este 
edicto se inserte en la Gaceta oficial de 
Madrid, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración eu la causa que por 
delegación de la Superioridad pende en 
el mismo sobre abusos cometidos por el 
Ayuntamiento que fué de dicho pueblo 
en ejercicio de sus funciones; bajo aper
cibimiento que do no comparecer se le 
tendrá por rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Olmedo á 10 de Octubre de 
1882.=Joaquin María de Alos y M o n . = 
Por mandado de su señoría, Tocias Tor
res Pérez. 

Vallecas 14 de Octubre de 1 8 8 2 . = E t 
Juez suplente, Tomás Puente . 

Dirección general de Obras públicas 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo raes de Noviembre, á la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carrete
ra de Alcalá de Guadaira al ferro-carril 
de Córdoba á M álaga, sección de Osuna 
al ferro-carril, provincia de Sevilla, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
914.898 pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Sevilla ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto rao lelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 45.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por la? respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documentoque acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora ñor lo menos de 1 000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882.=El 
Director general interino, Antonio Hor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Alcalá de Guadaira al 
ferro-carril de Córdoba á Málaga, sección 
de Osuna al ferro-carril, provincia de 
Sevilla, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos v condiciones, por la cantidad 
de " 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.] 

JUZGADOS MUNICIPAL!'- . 

Vallecas. 
Se halla vacante la Secretaría del Juz

gado municipal de esta villa de Vallecas, 
la que será provista en los términos que 
previene la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial. 

Los aspirantes á la misma pueden di
rigir sus solicitudes documentadas á es
te Juzgado en el término de 15 dias, con
tados desde el en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

En virtud de Real orden de 30 de Se
tiembre último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes de 

{ Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la^ 
obras de la carretera de Ecija á 01 ve 
ra, sección entre Osuna y el puerto de 
la Goiua. provincia de Sevilla, por su 
presupuesto de contrata, que importa 
902.907*12 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 

• Fomento, y en Sevilla ante el Goberna-
I dor de la provincia; hallándose en ambos 
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r l l " t o s de manifiesto, para conocimiento 
E¡fpúblico, el presupuesto, condiciones 
v pianos correspondientes. 
* Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 45.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entic sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción. 9Íendo lapri-
mera mejora por lo menos dé 1.000 pese
tas, quedándolas demás á voluntad'de los 
Hcitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882.—El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de Ecija á Olvcra, sección entre 
Osuna 5 el puerto de la Goina. provincia 
de .Sevilla, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

f iesetas y cuntimos, eserita en letra, por 
a que se compromete el proponeute á la 

ejecución de las obras. 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispue>to por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 4 . u al 7.°, sección de 
Pozoblanco á Villanueva do Córdoba, car
retera de Andújar á Villanueva del Du

que, por su presupuesto de contrata de 
4i>7.592¿55 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 185*2, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
I nUegos cerrados, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta fiqrá de 21.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos do 
«a Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
"rigentes: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
«citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
Primera mejora por lo menos de 1.000 
Poetas, quedando las demás á voluntad 
5e los licitadores, siempre que no bajen 
d o 100 pesetas. 
n . Madrid 10 de Octubre de 1882.=E1 
7 I P e c t o r general interino, Antonio Bor
d ó n . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

yunc ió publicado con fecha 10 de Octu-
e ultimo, y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
t r o z ( 8 4.° al 7.°, sección de Pozoblanco á 
Villanueva de Córdoba, carretera de An
dújar á Villanueva del Duque, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Iíeal 
orden de ¿0 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los trozos 3.° v 4." do 
la carreterra de Loia á Torre def Mar, ó 
sea del Pozo del Marqués al Cortijo de 
las Monjas, provincia de Granada, cu
yo presupuesto de contrata asciende á 
271.861 pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos ñor la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono-
cimieato del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía pa ra tomar parte en es ta subas
ta será de 13.G00 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber^realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el ca<o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo monos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 17de r e tub re de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor
rego n. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de lo» 
trozos 3.° y 4.° de la carretera de Loja á 
Torre def Mar, ó sea desde el Pozo del 
Marqués al Cortijo de las Monjas, en la 
provincia de Granada, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo raes de Noviembre, á la una 
d é l a tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Arcos á Vejer, sección de Medina á 
Vejer, en la provincia de Cádiz, por 

su presupuesto de contrata, que importa 
890.690 pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción dé 18 
de Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Ouras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 44 G00 pesetas en dinero 6 ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882 .=El 
Director general interiuo, Antonio Hor-
regon. 

Modelo d proposición. 

1). N. N., vecino de . . . ., enterado del 
anuncio publicado cou fecha 11 do Octu
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para ta adjudica
ción cu pública subasta de las obras de 
la carretera de Arcos á Vejer, sección de 
Medina á Vejer, en la provincia de Cádiz, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

lAqní la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que compromete el propouente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y llnña del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Keal 
orden de 30 «le Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Morón á Pruna, provincia de Sevilla, 
por BU presupuesto de contrata, que im
porta 1.146.751 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, aste la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
dol público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 57.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sierdo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 18S2.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de Octu 
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Pruna á Morón, en la provincia de 
Sevilla, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo quese ra 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de carbón 
de cok que se necesite para el cousumo 
del Hospital militar de Madrid por el tér
mino de un año y un raes más si así con
viniere á los intereses del Estado, se hace 
saber al público que la licitación tendrá 
lii'Aar el dia 5 de Diciembre del corriente 
año, á las diez de la mañana, con los re
quisitos que previene el reglamenta pro
visional para la contratación de los servi
cios de Guerra, aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1881, y con suje
ción á las condiciones del pliego aproba
do asimismo en 10 do Octubre actual por 
el Kxeino. Sr. Intendente de Ejército 
de este distrito, cuyo pliego de condicio
nes se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de la Jun ta económica do este 
Establecimiento todos los dias labora
bles á las horas de oficina. 

El precio que se señala como límite 
al expresado artículo es el de 7 céntimos 
de peseta kilogramo. 

La cantidad que según cálculo apro
ximado compondrá el suministro duran
te el período del contrato, es la do 6G.560 
kilogramos, cuya cantidad podrá sufrir 
aumento ó disminución según lo recla
men las necesidades del servicio. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 8 2 . = 
El Secretario, Juan Dodero =»V.° B ° = 
Kl Presidente, Estrvc. 

Modelo de preposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en , enterado del anuncio inserto en 
el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia (ó en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia , por el que ae convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
carbón de cok qoe se necesite para el 
consumo del Hospital militar de Madrid, 
se compromete á facilitar dicho articulo 
bajo las condiciones que fija el pliego ge
neral v al precio de céntimos de pe
seta el kilogramo (todo eu letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el resguardo que justifi
ca haber hecho el depósito de 220 pese
tas (en letra) en la Caja general de De-

§ositos (ó su sucursal de ), correspon-
iente al 5 por 100 del importe del a r 

tículo por que so interesa, valorado al 
precio límite. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Administración 
militar. 

No habiendo producido resultado la 
primera subasta, y debiendo procederse 
á la contratación de 1.000 capotes para 
centinela, haciendo uso de la autorización 
concedida á este centro por Real orden 
fecha 4 de Agosto último, se convoca por 
el presente anuncio á una segunda con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1 . a La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
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Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Valencia, Granada, Castilla la 
Vieja y Vascongadas, el dia 8 de Noviem
bre próximo venidero, á la una de su 
tarde, en cuyos puntos se hallarán de 
manifiesto, además del pliego de condi
ciones correspondientes, el tipo de la 
prenda que se remata. 

2." Til acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al mode
lo que á continuación se publica. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presente ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Madrid 21 de Octubre de 1882.=El 
Intendente Jefe de la sección 2.*, José 
Fernandez de Floranes. 

Pliego de condiciones bajo las cuales s¿ 
saca d pública subástala adquisición de 
1.000 capotes para centinelas. 

CONDICIONES m . . \ T I V \ S \ j \ CELEBRACIÓN 
DE LA SUBASTA. 

1. a EB objeto do la subasta contratar 
la adquisición de 1.000 capotes para cen
tinela. 

2 . a La subasta de que se trata se ce
lebrará en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle del Barquillo, núm. 10, 
y simultáneamente en las Intendencias 
militares de Cataluña, Valencia, Grana
da, Castilla la Vieja y Vascongadas, cu 
el dia y á la hora que se fije en el anun
cio que se publicará en la Gaceta Je Ma
drid y Boletines oficiales de las provin
cias de los mencionados distritos. 

3 . a Dicho acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el reglamento pro
visional de 18 de Junio de 1881, median
te proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación. 

4." Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la última 
media hora antes do constituirse el Tri
bunal de subasta, pasada la cual y em
pezado el acto del remate no se admitirá 
ni retirará ninguna de aquellas 

5." Las proposiciones se referirán á 
la totalidad de los capotes, é irán acom-

Eañadas de documento que acredite ha-
er entregado el proponente en la Caja 

general de Depósitos, ó en las sucursales 
de las provincias, en metálico ó valores 
del Estado, un 5 por 100 del total impor
te, calculado al precio de su oferta: en 
concepto de que los depósitos en papel 
del Estado se sujetarán á lo prevenido en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

6 . a El precio límite que se fija para 
esta subasta es de 23 pesetas 75 céntimos 
por capote. 

7 . a Serán desechadas las proposicio
nes que excedan del precio límite, las 
que no se halleu redactadas enteramente 
conforme al modelo que se cita anterior
mente, las que no vayan acompañadas 
de la garantía prevenida, no estén exten
didas en papel de oficio, sin enmiendas 
ni raspaduras, ó falten á cualquiera de 
las condiciones impuestas para la cele
bración de esta subasta. 

8 . a Si resultasen iguales en una lo
calidad dos ó más proposiciones, los au
tores de las mismas contenderán entre sí 
á presencia del Tribunal respectivo, en
tendiéndose que la puja será á la baja 
del tanto por 100 del importe total de este 
servicio. Si las proposiciones iguales fue
sen en distintas localidades, la licitación 
tendrá lugar ante el Tribunal de la D¡-
recciou general por los mismos propo-
nentcs ó sus representantes, autorizados 
en debida forma, el dia que se marque al 
efecto. 

9 . a El remate no es válido hasta que 
merezca la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta 

10. Las cartas de pago de depósitos 
que acompañen á las proposiciones que 
fuesen desechadas se devolverán en el 
acto á sus autores. 

11. Los autores de las proposiciones 

concurrirán al acto de la subasta perso
nalmente ó por apoderado en forma legal; 
es decir, por instrumento público hecho 
ante Notario, á fin de que á nombre del 
poderdante pueda firmar el acta del re
mate; entendiéndose que de no verificarlo 
así podrá declararse nula la oferta que se 
acepte, quedando en beneficio del Tesoro 
el importe del depósito hecho en garan
tía de aquella. Dichos proponentes debe
rán exhibir la cédula personal para iden
tificar su personalidad, y los apodera
dos, además de ella, el poder otorgado 
á su favor. 

12. La forma en que han presentarse 
v admitirse las proposiciones, las forma
lidades del acto de subasta, los empates 
en la licitación, los trámites para las se
gundas subastas, si hubiera lugar, y cuan
tos casos y dudas puedan ocurrir y no se 
hayan previsto en este pliego, se regirán 
y resolverán por lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Febrero, Real instrucción 
de 3 de Junio de 1852 y disposiciones pos
teriores. 

CONDICIONE» PARV EL CONTRATO. 

13. El proponente á cuyo favor se 
adjudique el remate queda obligado á 
verificar la entrega de los 1.000 capotes 
que le hubiesen sido adjudicados en los 
plazos que á continuación se expresan: 

La primera entrega será de 300 ca
potes, v se hará á los 20 dias de comuni
cada al remátente la superior aprobación 
de la subasta, v las dos restantes, de á 
350 capotes cada una, con intervalos de 
15 dias de una á otra sin interrupción, 
de modo que á los 50 dias de comunica
da la orden ha de quedar terminado este 
servicio. 

14. Dichos capotes han de ser de pa
ño de lana pura, de igual clase y color 
que la muestra, que se hallará de mani
fiesto en la Dirección general y en las 
Intendencias en que se celebre la subasta. 
Las dimensiones de cada capote han de 

r las siguientes: largo, un metro 28 
centímetros; ancho, un metro 96 centí
metros; largo de manga, 76 centímetros; 
ancho de la bocamauga, 26 centímetros; 
teniendo la manga á su entrada por la 
parte interior una anchura de 60 centí
metros de circunferencia. El largo, an
cho y forma de la capucha, así como la 
forma del capote, color y clase de bayeta 
del forro interior, botones de las solapas 
vcorchetes,todas estas circunstancias ha
brán de ser arregladas al'capote-muestra 
que se halla en las expresadas dependen
cias. 

15. Las entregas se verificarán en 
Madrid ó en la capital del distrito en que 
haya sido presentada la proposición acep
tada en último término, en el local que 
designe el Director general de Adminis
tración militar, y á presencia y completa 
satisfacción de la Jun ta nombrada al efec
to. A ellas asistirá un perito nombrado 
por la Autoridad civil, sólo para ilustrar 
el juicio do la Jun ta , cuyos acuerdos, de 
los que levantará siempre acta, serán 
decisivos. Para los casos y contiendas 
que se susciten y sean del exclusivo do
minio del arte ó industria podrá la . 'un 
ta, con el fin de ilustrarse, oir el parecer 
de dos ó más peritos que reclamará de la 
Autoridad civil. Paradicho reconocimien 
to tendrá la Jun ta á la vista la muestra 
de los capotes que sirviera de tipo en el 
acto del remate, cuyo tipo dejará marcado 
el contratista en el acto expresado, y 
quedará depositado después en la Di
rección general ó Intendencia hasta que 
llegue el tiempo de las entregas, permi 
tiéndose sólo en el ínterin al contratista 
que tome las medidas, examine ó haga 
las comparaciones oportunas dentro de 
la dependencia en que se halle. 

1C. Los capotes que se desechasen 
en cualquiera entrega los repondrá e 
contratista antes de la inmediata, y los 
que lo fueren en la última serán repues 
tos por el mismo en el improrogable pla
zo de 15 dias; advirtiendo que si faltara 
al cumplimiento de las entregas en los 
plazos.marcados, ó no fues-un admisibles 
los capotes que presentase, ó se declara
se el contratista incapaz de continuar y 
cumplir el compromiso, la Administra
ción militar procederá, sin previo aviso, 
á adquirir directamente en la época y 

por los medios que crea oportunos, á cos
ta y coste de aquel, los capotes que fal
tasen ó los que hubiere lugar, según el 
caso, á cuyo fin ejercerá acción guber
nativa sobre la fianza; y si no bastase, 
sobre los demás bienes* del contratista, 
para lo cual queda facultada amplia é ili
mitadamente. 

17. El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de Guerra Inspector de utensi
lios respectivos, ó el que para ello autori
ce el Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración militar, y por el número de 
capotes que le hayan sido declarados ad
misibles por la Jun ta y se hayan recibi
do en los almacenes de la factoría desig
nada; en el concepto de que las expresa
das certificaciones no surtirán efecto para 
su abono hasta que complete el uúmero 
de capotes correspondientes á la entrega 
de cada plazo, excepto en los casos de 
que trata la coudicion anterior, que le 
será expedida por el número de los que 
"íaya entregado y se le hubiesen recibido. 

Í8 . El pago se hará por medio de li
gamientos y sobr-; cualquiera de las 

Administraciones económicas de las pro
vincias que más convenga al obligado, 
tau luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto, y previa la pre
sentación en la Dirección general de Ad
ministración militar de los certificados 
que indica la condición anterior. 

19. El proponente en cuyo favor que
de el remate ampliará su depósito por 
vía de fianza hasta el 10 por 100 del to
tal importe que represente el servicio 
calculado al precio de su oferta, y debe
rá otorgar la escritura dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le comuni
que la aprobación. 

Este depósito ha do estar libre de to
das las exenciones que marca el art . 13 
de la ley de Contabilidad de 3 de Junio 
de 1870. 

20. Fl contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza ó baja de pre
cios, así como también el pago de con
tribución, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establezcan en 

adelante, sin que por nada de 811 > píioda 
pedir indemnización alguna, alteración en 
el precio convenido, rescisión del contra
to, ni interés por la demora en el pa g 0 

de los devengos. 
2 1 . Será también de cuenta del contra

tista los gastos de escrituras á que habrá 
de sujetarse este c*mtrato, copias test i 
moniadas, anuncios y demás documentos 
públicos que fuese preciso otorgar para 
la solemnidad de aquel y conocimiento 
de los funcionarios que en él deban in
tervenir ó entender. 

22. La Administración militar no or
denará la devolución al contratista de l a 
fianza prestada para seguridad de este 
contrato sin que previamente se justifique 
por el mismo haber ingresado en las arcas 
del Tesoro el importe de la contribución 
industrial que por aquel carácter haya 
de satisfacer á la Hacienda pública; cuya 
justificación consistirá en la entrega de 
1a correspondiente carta de pago original. 

23. Este contrato no podrá^somcter?e 
á juicio arbitral, y cualquiera duda que 
surja en su cumplimiento será resuelta 
por la Administración militar con arre
glo á la legislación vigente para los ca
sos de igual índole, y á sus resoluciones 
se sujetará el contratista, sin perjuicio de 

! las reclamaciones que en defensa de sus 
| intereses crea del caso producir por la 
l vía contenciosa. 

Madrid 28 de Setiembre de 18^2.=E1 
Subdirector, por orden, Pedro Goncér. 

Modelo ds proposición. 

D. F . de T . , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados eu la Gaceta d>, Madrid ó fío-
letin oficial de , del dia de , 
número , según los cuales han de ser 
contratados 1.000 capotes de centinela, 
so compromete á entregarlos al precio 
de (en letra) pesetas cada uno. 

Y pura que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de hecho en la Te
sorería de . . . . (ó Caja de Depósitos), se
gún lo prcveuido en la condición 5 . a del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

F A C T O R Í A DK S U B S I S T E N C I A S D E A HAN J U E Z . 

SEGUNDA DECENA DE OCTUBRE DE 1882. 

NOT de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

Precio de 

Clase 
la unidad. IMPORTE. 

Clase _ 
Dias. SOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. del articulo. Cantidad. Pts. Os. PettUt. 

20 Albacete Cebada. . . . 555 hectóls . 17 9.435 

20 Arnnjuez Leña . .• . . . 150 qqs . ms 3 450 

. Aranjuez 20 de Octubre de 1882.=E1 Administrador, Alejandro P . del Villar.=-
V . 0 B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

Anuncio. 

CAMPO - HERMOSO. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y reglamento social, se requiere por 
tercera y última vez al pago de los di
videndos que adeudan á esta Sociedad 
D. Bernabé González Vivanco, acción nú
mero 9. dividendos números 1 y 2, á 
40 v 80 rs . respectivamente, debe 120 
reales. 

Lo que se anunciaenol BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin perjuicio del aviso á 
domicilio,paraquese sirvapagarel descu
bierto qne antecede en casa del Tesorero 
D. Santiago Saínz, calle de la Montera, nú
mero 30, piso segundo; y de no verificar

lo se procederá á la amorthacion *de su 
acción. 

Madrid 19 de Octubre de 1882.=E1 
Presidente, Vicente Joaquín Pascual. 
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El dia 12 do este mes se han extra
viado 13 reses vacunas bravas de la 
ganadería de Aleas, de Colmenar Viejo, 
que se hallaban pastando eu la dehesa de 
Riaza, y cuyas señas son las siguientes: 

Hierro 9 en la nalga y costillar, con 
numeración en la llana derecha y señal 
en las orejas, la derecha cortada por me
dio y la izquierda un zarcillo. 

Se sunlica avisen donde se halleu al 
Licenciado D. Francisco García Gómez, 
Abogado, en Colmenar Viejo. 140 
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